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La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los
Municipios, así como sus organismos
descentralizados y las instituciones públicas de
seguridad social, tendrán la obligación de pagar
el impuesto únicamente por los actos que
realicen que no den lugar al pago de derechos o
aprovechamientos

EL IMPUESTO
SOBRE EL

VALOR
AÑADIDO

El traslado del impuesto a que se refiere este
artículo no se considerará violatorio de precios o
tarifas, incluyendo los oficiales. 

Sean instituciones de crédito que
adquieran bienes mediante dación en
pago o adjudicación judicial o fiduciaria

ean personas físicas o morales que adquieran bienes
tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que
enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente en el país

Artículo 3o.- La Federación, el
Distrito Federal, los Estados, los
Municipios, los organismos
descentralizados, las
instituciones y asociaciones de
beneficencia privada,

Artículo 1o.- Están obligadas al
pago del impuesto al valor
agregado establecido en esta
Ley, las personas físicas y las
morales que, en territorio
nacional, realicen los actos o
actividades

El impuesto se calculará
aplicando a los valores que
señala esta Ley, la tasa del 16%.
El impuesto al valor agregado
en ningún caso se considerará
que forma parte de dichos
valores.

Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar
la retención del impuesto que se les
traslade, los contribuyentes que se
ubiquen en alguno de los siguientes
supuestos:

Artículo 1o.-C.- Los contribuyentes que
transmitan documentos pendientes de
cobro mediante una operación de
factoraje financiero, considerarán que
reciben la contraprestación pactada, así
como el impuesto al valor agregado
correspondiente a la actividad que dio
lugar a la emisión de dichos documentos,
en el momento en el que transmitan los
documentos pendientes de cobro.



Artículo 7o.- El contribuyente
que reciba la devolución de
bienes enajenados, otorgue
descuentos o bonificaciones o
devuelva los anticipos o los
depósitos recibidos

Artículo 9o.- No se pagará el
impuesto en la enajenación de
los siguientes bienes: 

Artículo 16.- Para los efectos de
esta Ley, se entiende que se
presta el servicio en territorio
nacional cuando en el mismo se
lleva a cabo, total o
parcialmente, por un residente
en el país. 

Artículo 17.- En la prestación de servicios se
tendrá obligación de pagar el impuesto en
el momento en el que se cobren
efectivamente las contraprestaciones y
sobre el monto de cada una de ellas, salvo
tratándose de los intereses 

Artículo 4o.- El acreditamiento
consiste en restar el impuesto
acreditable, de la cantidad que
resulte de aplicar a los valores
señalados en esta Ley la tasa
que corresponda según sea el
caso. P

El suelo. II. Construcciones adheridas al suelo,
destinadas o utilizadas para casa habitación.
Cuando sólo parte de las construcciones se
utilicen o destinen a casa habitación, no se
pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles
no quedan comprendidos en esta fracción.



tratándose de personas morales que
presten servicios preponderantemente a
sus miembros, socios o asociados, los pagos
que éstos efectúen, incluyendo
aportaciones al capital para absorber
pérdidas

Artículo 18.- Para calcular el impuesto
tratándose de prestación de servicios se
considerará como valor el total de la
contraprestación pactada, así como las
cantidades que además se carguen o
cobren a quien reciba el servicio por
otros impuestos




